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República, contribuye a la difusión y promoción de la investigación realizada por los empleados de la
institución. Esta serie se encuentra indexada en Research Papers in Economics (RePEc).

En múltiples ocasiones estos trabajos han sido el resultado de la colaboración con personas de otras
instituciones nacionales o internacionales. Los trabajos son de carácter provisional, las opiniones y
posibles errores son responsabilidad exclusiva del autor y sus contenidos no comprometen al Banco de
la República ni a su Junta Directiva.
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Este artículo se pregunta si es oportuno modificar la tasa de interés técnica utilizada para descontar el
pasivo pensional del nivel actual de 4% anual, dada, por un lado, la trayectoria reciente que ha tenido la

                               1 / 2

/es/borrador-796
/es/borrador-796
/es/autor-editor/arango-thomas-luis-eduardo
/es/autor-editor/cabrera-rodriguez-wilmar-alexander
/es/autor-editor/gomez-gonzalez-esteban
/es/autor-editor/mendoza-gutierrez-pineres-juan-carlos


 
tasa de interés real y, por otro, las circunstancias diferentes que vive la economía en relación con 1994
cuando fue fijada en dicho nivel. Se hacen diferentes pronósticos y simulaciones utilizando distintos
enfoques estadísticos y financieros. Así mismo, se toma en cuenta la restricción macroeconómica que
impone el crecimiento de muy largo plazo de la economía. Los resultados sugieren que no se debería
mover la tasa de descuento del pasivo pensional y que ésta debería continuar en el 4% anual.

Las opiniones expresadas en este documento son responsabilidad exclusiva de los autores y no
comprometen ni al Banco de la República ni a su Junta Directiva. Los errores son también su
responsabilidad exclusiva.
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